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DE DA PliOYINGIA DE MADRID 
1 ITS I Í » O I I T A MnTE 

r La£ ley*, Ordene; y zunneios que hsyan.de insertarse en lo i 
•tBT'itv' ! Onrrsf.E» se han de raamlT .,1 ¿#it routico respec-
H o c :o .u... iu *e pagaran a ¡os editores de lo« tnencio-
saden periódico». 

'Re»! orden de B de Abril de 1853.) 
{ Se pnbliea todos los días, excepto los domingos. 

' ^ O F I O I X A S : P ¥ L K 4 R O S , 8 , *nireaielo derecha 
TELÉFONO 2.981 

DE DIEZ A DOCE T DB T S M A. SEIS 

Precio de » a » > e r i peáóu 

Contras oficiales.—Ra esta capital, llevado a domicilio, *,8u pesetas mensaales; fae
ra de élUl, 3,50 al mes, 10.E0 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an Año. 

Particulares.—Ra esta capital, Iterado a domicilio, 9 pssetas trimestrales, 18 al se
mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 a! semestre y 48 al a3o. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bomrnr, calle de Pe
ligros. 3 entio. doha.—Fnera de esta capital, directamente por medio i'e cana a la Ad« 
mvoistracioa con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A H I F l Dfí I W S E R C I f l . ' V K J » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 60 peseta* 

ídem particulares, lines o fracción. 1'OiJ » 

üuuir.-o suelto. ¡«O e«n.::m(»H, 

I P a r t e o f i c i a l 

{ Su Aiajestad el R e y D o n A l - j 
jfbnso X I I I (q. D . g.), S u & a -
aestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
•uge&lttj y SS . A A . R R . e l 
príncipe de Astur ias e Infantes, 
¡continúan sin novedad en su i m -
jportante salud. 

De igual beneficio d is frutan 
fias demás personas de i a A u g u B -

fta Real F a m i l i a . 

Ministerio de Fomento 

R E A L DECRETO 

(Continuación). 

10. a) S i el Munic ip io ofrece con
tribuir en metálido a l pago de parte 
•de la obra ('datos de l a co lumna (11) 
;de los modelos adjuntos), deberá de
positar en l a Jefatura de Obras pú-

j^blicas de la prov inc ia , con diez días 
por le menos de anter ior idad a l fijado 
para l a celebración de l a subasta, el 
total imperte de su oferta, en metáli
co, o el 10 por 100 del presupuesto 
aprobado para l a obra, según que l a 
obra ŝ ea o no inferior a ese 10 por 
100. E l depósito que se const i tuya 
responderá del pago de las últimas 
certificaciones, en caso de i n cump l i 
miento de sus pagos por los A y u n t a 
mientos. 

S i lo consignado en l a referida co
lumna (11) es ©u jornales y materia
les, el Ingeniero encargado de l a re
dacción «del proyecto deducirá del pre
supuesto general, obras de explana
ción, acopio de materiales, etc., que 
valorada* a precio de contrata, impor
ten dicha cantidad, v s i esbas obras 
no están sólidamente garantizadas; 
los interesados la<* construirán antes 
que e! Estado las suyas, quedando 
sujetas en l a liquidación a l a baja ob
tenida en las subastas de las obras por 
cuenta del Estado. Igual procedimien
to se seguirá para el caso en que las 
obras se ejecutan por Administración, 
salvo que las construidas se valorarán 

con arreglo a l sistema por el que se 
ejecuten. 

S i el aux i l i o ofrecido fuera en me
tálico, no empezará el Estado las 
obras hasta .que se haya depositado 
la cant idad ofrecida por el peticiona
r io . 

b) Cuando se retrasen las obras 
por culpa de los Ayuntamien tos , el 
aumento de gastos de inspección y v i 
g i lanc ia , y l a indemnización del con-
tra.t;<sr.a. T>or neriuicios será de cargo de 

X a , * » — 

los Ayuntamientos , lijándoles dicho 
importe de aumento de obra a su car-

olo d i las i . o i * l i 
ciones si son los Ayuntamientos los 
que construyen. S i l a culpa es de los 
contrat istas, correrá a su cuenta el 
aumento de dichos gastos. 

o) S i los Ayuntamientos no ceden 
los terrenos o no empiezan la.ejecu
ción de las o ora/, que tienen obl iga
ción de hacer antos que el Estado las 
suvas, o no depositan las garantías \ 
ofrecidas para el cumpl imiento de su j 
parte obl igator ia en el plazo de cuatro j 
mesos, a par t i r de l a publicación en e l ¡ 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , de l a 
concesión de l a subvención o bien no j 
terminan dichas obras previas en e l 
plazo marcado en el pl iego de condi
ciones, se desechará l a proposición . 
cargando a l Ayuntamien to los gastos 
de estudio. 

P R O P O S I C I O N E S PARA . C O N T R A T O D I R E C T O 

11. a) L a s Diputaciones prov inc ia
les o las Mancomunidades autorizadas 
que desempeñen sus funciones, Man 
comunidades de Munic ip ios de más de 
20.000 habitantes y Compañía de fe
rrocarr i les que deseen celebrar contra
tos con el Es tado , de conformidad con 
e l ar t . 4.°, párrafo a) de la ley de Ca
minos vecinales presentarán sus pro- . 
posiciones para serv ir de base a l con- ¡ 
trato en igual forma, plazo y condi
ciones que se especifican para las de 
l ibre concurso, con las salvedades s i -

; guientes: 

b) E n el epígrafe de l a proposición 
se consignará que es «para contrato». 

c) E l tanto por ciento de subven-
; ción para cada término munic ipa l que 

figura en l a tabla del art . 5 . A del Re
glamento, con la adición, si procede, 
de lo dispuesto en el art 2.°. párrafo 
2.* do l a L e y , se ha de rebajar en un 
quinto , de conformidad con el art . 4.*, 
párrafo 1.* a) de l a L e y . 

d) Es tos caminos, de conformidad 
con e l art . 5.° de l a L e y , no t ienen j 
derecho a l antic ipo de fondos. 

c) No deben l lenarse las casi l las 
(10 a l 13) inc lus ive , do loa modelos 
de proposición que se acompañan. 

f) E n i a co lumna ( i i ) , s i e i E s t a 
do es el quo ha de construir el camine, 
so •*o:i»''g','»rá íOL*T>*íeipo q^o real iza
rá l a Corporación, según el arfc. 4.*, 
párrafo 1." a) de l a L e y . 

g) E n l a última cas i l la se consig
nará l a fecha del acta de l a sesión de 
l a Corporación pet ic ionaria en que se 
hayan aprobado los datos que se con
s ignan en l a proposición. 

A P E R T U R A D E P L I E O O S 

12. a) E l día 31 de Agosto próxi
mo, a las doce del día, se constituirá 
en el Gobierno c i v i l de la prov inc ia el 
T r i b u n a l para l a apertura de pliegos, 
que se compondrá de l Gobernador c i 
v i l , e l Presidente de l a Diputación 
p rov inc i a l y el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, con asistencia de un 
Notar io . 

E n l a prov inc ia de Canarias el T r i 
buna l so constituirá en Santa Cruz de 
Teneri fe, para las islas occidentales, 
por el Gobernador c i v i l , el Presidente 
de l a Diputación prov inc ia l y e l In
geniero Jefe de Obras públicas de | 
Santa Cruz de Tenerife; y en las P a l 
mas, para las islas orientales, por e l 
Delegado del Gobierno en dichas is
las , el Presidente de l Cabi ldo de G r a n 
Canar ia y el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Las Pa lmas . 

6> Const i tu ido el T r ibuna l , se pro
cederá a l a apertura de pliegos y se 
extenderá el acta en que consten los 
nombres de los autores de las propo
siciones y de los caminos y puentes a 
que éstas se refieran y l a baja total 
ofrecida a l a suma de subvenciones 
reglamentarias del Estado para la 
construcción del camino vecinal sol i 

citado, publicándose dichos datos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L . 

c) No se admitirán las proposic io
nes que se refieran a caminos para los 
que no se haya pedido l a declaración 
de u t i l i dad pública. 

ai) L o s honorario^ devengados por 
el Notar io en este acto serán pagados 
con cargo a la part ida de estudios. 

A D J U D I C A C I Ó N 

13. a) Las Jefaturas de Obras pú-
U1H-*S d J H U a i l U U 1UM 1I1HOHJIUIM ( J B I A. 
L e y y Reglamento vigentes y las B a 
ses de este Concurso y cumpl iendo las 
ins i rucc iun ÍA coa.pienieutai¿<.a LJUU 
dicte l a Dirección general de Obras 
públicas, examinarán antes del día30 
de Septiembre próximo las proposi
ciones presentadas y documentos ane
jos, y las clasificarán en admis ib les y 
no admisibles , mediante consu l ta a 
dicha Dirección s i lo est imaren ind is 
pensable. 

6) An tes del día 5 de Octubre) se 
publicarán en los respectivos B O L E T I 

N E S O F I C I A L E S , relaciones de las pro
posiciones provis ionalmente clasif ica
das como admisibles e inadmis ib les ; 
detal lando, en las ralaciones de las 
inadmis ib les , las razones que mot i ven 
esta clasificación; en las re lat ivas a 
las admisibles , l a contribución decla
rada y baja ofrecida, y en ambas, los 
nombres de las entidades peticiona
rias y de los caminos sol ic i tados, l a 
baja to ta l ofrecida y l a media que re
sulte por kilómetro de camino; c lasi
ficándolas por orden de mayor a me
nor baja media y , en caso do i gua l ba
ja, per orden de menor a mayor con
tribución. 

c) Las ontidades peticionarias de 
este Concurso, podrán reclamar contra 
d icha olasificación, ante las Jefaturas 
de Obras públicas, alegando las obser
vaciones que crean pertinentes y pre
sentando los documentos anejos para 
l a debida aclaración, antes del día 5 
de Noviembre, bien en pro de sus pro
posiciones, bien en contra de datos 
presentador por otras entidades. 

di Examinados dichos documen
tos por las citadas Jefaturas antes de l 
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día 30 de Noviembre, redactarán l a 
clasificación def init iva de las proposi
ciones admisibles y no admisibles, re
mitiéndolas con el expediente a l Go
bernador c i v i l . 

14. a) E l Gobernador c i v i l lo ele
vará con su informe a l a Dirección 
general de Obras públicas antes del 
10 de Dic iembre. 

h) L a Dirección general, después 
<!e examinar las reclamaciones y si so 
han cumpl ido acertadamente las dis
posiciones vigentes, resolverá acerca 
do l a clasificación de proposiciones y 
los anticipos solicitados y ordenará a 
las Jefaturas de Obras públicas que 
procedan a l a redacción de proyectos. 

c) E l M in i s t ro de Fomento adjudi
cará por dicho orden riguroso las sub
venciones y anticipos correspondien
tes de cada camino a medida que se 
aprueben los proyectos. 

E l peticionario tiene el derecho de 
retirar su proposición si el coste de
terminado en el proyecto excediere en 
más de un tercio a l coste alzado de l a 
proposición. 

(¡Se continuará). 

R E A L O R D E N 

l i m o . Sr . : Habiendo levantado el 
vuelo l a plaga de langosta en l a ma
yor parte de las provincias invadidas 
y estando dispuesto este Minister io a 
(|ue se realice una enérgica campaña 
do otoño e invierno que haga d ismi
n u i r su importancia en ei «no próxí- i 
mo, se hace preciso dictar las dispo
siciones necesarias para que se v ig i lo 
constantemente los puntos en que 
hace l a aovación. E l art. 58 de l a v i 
gente L e y de 21 de Mayo de 1008 
obl iga a las Jnntas locales de Defen
sa de plagas a g i rar por sí o por las 
personas que designen en l a época 
actual una v i s i ta a los términos mu
nicipales para denunciar los terrenos | 
en que la plaga hace la aovación, co- ] 
municándolo inmediatamentd a l Go- j 
bornador c i v i l de l a respectiva pro- j 
v inc i a y a l Consejo prov iuc ia l de 
Ag r i cu l tu ra y Ganadería para que se 
disponga inmediatamente que el per
sonal agronómico vis i te los términos 
invadidos haciendo el acotamiento de | 
io que indispensablemente haya que 
roturar para que no se perjudiquen 
los propietarios, debiendo quedar for
mada l a relación completa de los te
rrenos donde haya necesidad de ha
cer trabajos de extinción antes del 31 
de Agosto próximo, y formándose 
por las Juntas locales los prosupues
tos que determina el art. 60 de l a 
Ley, teniendo en cuenta cuanto pre
ceptúa el art. 3.° de l a misma y a es
to fin, 

S . M . el R E Y (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

1.° Que por los Gobernadores c i 
viles de las provincias de Albacete, 
Almería, A v i l a , Badajoz, Cáceres, 
Cádiz, Canarias, C iudad Rea l , Córdo
ba, Cuenca, Hue l va , Jaén, León, Ma
d r i d , Málaga, Salamanca, Sev i l l a y 
Toledo, se dicten desde luego cuantas 
nedidas sean necesarias para el cum- I 

p l imiento de l a L e y por las Juntas J 

locales de defensa de plagas, así co
mo que se encargue a los Ingenieros 
y Ayudantes de todas clases, los 
Guardas, Guard ia c i v i l , pastores y 
todos los que con motivo del cargo 
que desempeñan están continuamen
te en el campo, se observen los vue
los y revuelos de l a langosta, para 
ver los sit ios donde efectúa l a aova
ción, denunciando los terrenos que 
queden invadidos a las oficinas de l a 
Sección Agronómica respectiva. 

2. ° Que los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas, ordenen 
inmediatamente que reciban las de
nuncias, su comprobación y acota
miento, lo más exacto posible, por el 
personal correspondiente, para no 
efectuar operaciones de extinción más 
que en aquellos puntos dentro de ca
da finca en que sea preciso. 

3. ° U n a vez comprobada l a exis
tencia de l a plaga, las Juntas locales 
de defensa formarán, s in excusa n i 
pretexto alguno, el presupuesto co
rrespondiente, teniendo en cuenta 
cuanto preceptúa el cap. 3.° de la L e y 
y ateniéndose en todas sus partes a la 

m i s m a . 
o 4. ® Lo s Gobernadores c iv i les y los 

Consejos provinciales de Ag r i cu l tu ra 
y Ganadería, cuidarán bajo su más es
trecha responsabi l idad do que existan 
constituidas las Juntas locales de de
fensa, comunicando a esto Minis ter io 
las que no funcionen, y constituyén
dolas haciendo uso de todos los me
dios que las Leyes les conceden. 

5. ° E l Ingeniero Jefe de l a Sec
ción Agronómica respectiva comuni
cará a V . I. cada ocho días las denun
cias de terrenos invadidos, para for 
mar un estado verdadero de l a plaga 
en l a prov inc ia , y 

6. ° Queda V . I. autorizado para 
imponer cuantos correctivos sean pre
cisos para hacer que l a L e y sea cum
p l ida en todas sus partes. 

De Rea l orden digo a V . I. para su 
conocimionto y demás efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos años. M a d r i d , 
25 de J u n i o do 1018. 

C A M B O . 
Seúor Director general de Ag r i cu l tu 

ra, M inas y Montes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de prov idencia dictada 

por el S r . Juez do pr imera instancia 
del d is t r i to del Hospic io , de esta Cor
te, con fecha 20 del actual , en los au
tos que ante el mismo se siguen, pro
movidos por el Procurador D . Gaspai 
de l a Serna y Rotor t i l l o , en represen
tación de l a Sociedad Cooperativa de 
Crédito Hipotecar io «El Hogar Espa
ñol», para l a efectividad de nn prés
tamo hecho a D . José María y D . A n 
tonio de Navar rc t ey Mayans, so saca a 
l a venta en pública subasta, por ter
cera vez y s in sujeción a tipo, las s i 
guientes fincas: 
P r imera : U n campo de t ierra huerta 

s i tuado en l a Vega do esta c iu

dad do V a l i j a , partido de l a 
Mue l a de Robe l l a , V a r a de San
to Tomás, comprensivo de ocho 
hanegadas y veint icuatro bra
zas, equivalentes a sosenta y 
siete áreas y cuarenta y sie
te centiáreas; l indante en l a 
actual idad: por Norte, con 
camino part icu lar ; Sur , con par
te que se adjudicó a su herma
no D . L u i s de Navarrete; Es to , 
l a parte de su otro hermano 
D . Nanuo l de Navarrete, y por 
Oeste, Va l l edo r de Robe l la . 

E s t a finca se ha l l a inscr i ta en el 
Reg is t ro de l a propiedad de Va lenc ia , 
a l folio ciento veint iocho del tomo m i l 
tre inta y uno, l ibro doscientos noven
ta y cuatro, de las Afueras, finca nú 
mero catorce m i l quinientos cuarenta 
y tres, inscripción pr imera . 
Segunda .—Ocho hanegadas y ve int i 

cuatro brazas, equivalentos a 
sesenta y siete áreas y cuarenta 
y siete centiáreas <'e t ierra 
huerta , s i tuada en l a Vega de 
d icha c iudad de Va lenc ia , par
t ido de l a Mue la de Robe l la , 
punto denominado Vara de 
Santo Tomás; l indante : por 
Norte , l a parte que se adjudicó 
a su hermano D . Manue l de Na 
varrete; Sur , brazal de riego; 
Es t e , con el riego de Robe l la , 
y Oeste, con l a de su otro her
mano D . L u i s de Navarrete. 

E s t a finca se ha l l a inscr i ta en el 
Reg is t ro de i a propiedad de Va l enc ia , 
a l folio ciento cuarenta del tomo m i l 
tre inta y uno, l i b ro doscientos noven
ta y cuatro de las Afueras, finca nú
mero dos m i l doscientos cuarenta y 
ooho, inscripción séptima. 

Se previene que l a subasta será do
ble y simultánea, y se celebrará en l a 
Sa la Aud i enc i a de este Juzgado, y en 
la dol de Va l enc ia , a que corresponda, 
e l día 30 do J u l i o próximo, a las dote 
de su mañana. 

Que para tomar parte en el la , de
berán consignar previamente los l i c i 
tadores que lo intenten en la mesa del 
Juzgado o Establec imiento destinado 
al efecto, una cantidad igua l , por lo 
menos, a l diez por ciento do ciento 
cincuenta m i l pesetas, va lor dado a 
cada una de las fincas que se subas
tan. 

Que el remate de las fincas que se 
subastan, se celebra s in sujeción a 
t ipo. 

S i se hic ieren posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre ambos, 

| adjudicándose las fincas al que mayor 
cant idad ofrezca. 

Que l a consignación del precio del 
remate, se verificará en el término que 
se designe y no o cederá de ocho días, 
a contar de< de l a aprobación de l a l i 
quidación de cargas, y que los títulos 
de l a propiedad de las fincas que se 
sacan a subasta, están constituidos 
por certificación de lo que respecto a 
ellas aparece en el Registro de l a Pro
piedad correspondiente, y por l a pr i 
mera copia do l a escritura otorgada 
en Va l enc ia por D . José, D . Manue l , 
D . L u i s y D . An ton i o de Navarrete y 
Mayans , con fecha once de Septiembre I 

de m i l novecientos once, sobre d i v i 
sión mater ia l de l a f.nca de que proce
den las dos que ahora se subastan, cu
y a certificación y copia de escr i tura 
se encuentran de manifiesto on l a Se
cretaría judic ia l de D . Pedro Taraco-
na, donde podrán examinarlas cuantas 
personas lo deseen para interesarse en 
l a licitación, con los que deberán con 
formarse, s in derecho a ex ig i r n iugu-
nosotros; bien advertidos de que, des
pués del remate, no so les admitirá 
reclamación a lguna por insuficiencia 
o defecto de aquéllos. 

M a d r i d , ve int icuatro de J u n i o de 
m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B ° 
E l S r . Juoz de pr imera instanc ia , 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

. Ledo . Pedro Taracena. 
( D . - 8 7 ter). 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n M igue l Torres R o l d a n , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 

P o r l a presento requis i tor ia c i to, 
l lamo y emplazo, a José Jiménez 
Chamón, de diez y siete años, solte
ro, ebanista, hijo de Julián y María, 
natura l de M a d r i d , vecino de Va l l e -
cas, cuyo actual paradero so ignora , 
a fin de que comparezca ante este J u z 
gado, en término d© ocho días, quo 
empezarán a contarse desde l a inser
ción de l a presente en el B O L E T Í N O F I -

r>r » T xr t-inooin ríe !l1ftrlv>ft 
w i B J • — i 

o. CAV »m i fi

zado, para ante l a Aud i enc i a prov in
c ia l de M a d r i d , en cau^a que se le s i 
gue, núm. 153 de 1017, sobre hurto 
de una bic ic leta en Va l l ecas : que le 
apercibe con que, no compareciendo, 
será declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio que hubiera lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las x\utoridades, tanto c iv i l es 
como mi l i tares y Agentes de l a P o l i 
cía jud i c ia l , procedan a l a busca, cap
tura, premisión con seguridades, a dis
posición de este Juzgado , del José J i 
ménez. 

Dado en Alcalá de Henares a 22 de 
J i m i o de 1018. 

Miguel Torres . 
E l Secretario, 

Roque Romero . 
(B.—1.573) . 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expediente de juic io de faltas 

seguido en este Juzgado , por faltar a l 
respeto y consideración debido a un 
agente de l a Anto r idad y malos tratos, 
se ha dictado sentencia cuya parte 
d ispos i t iva dice así: 

Follamos: 
Quo debemos condenar y condona

mos a Faust ino Quirós Ordóñez y Po
dro Bonsa a l a pena de 15 pese
tas de mul ta , con reprensión a l pr ine-
ro en rebeldía y cinco días de arresto 
a l segundo, y el pago de las costas a 
cada uno por mi tad . Así por esta son-
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ricardo M e d i n a . — J u l i o 
Bernáldez.—Miguel de l a R i v a . 



Lunes 1.° de Ju l i o de 1918 

Y con el fin de notif icar el fallo i n - . 
serto a Faust ino Quirós Ordóñez, por , 
ignorarse su actual paradero, pongo e l 
presente para su inserción en e l B O 
LETÍN OFIC IAL de esta prov inc ia , que 

firmo en M a d r i d a 22 de Mayo de 
1918. 

V.° B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco Alvaro/, de L a r a . 

(B.—1.369). 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tan, seguido en este T r i buna l bajo el 
número 535 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 21 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca anto la Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro , e l cual se ha l la 
sito « n l a cal le de los Es tud ios , mímero 
3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juicio, al cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
la inte l igencia que, de no verif icarlo, 
le parará ol perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Leonardo García Borat , expido 
~1 ^ - A n n ^ f n T~i o o n O A l * f > l AT I O Y 1 A ! T í r v -

W i f 

LETÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 

firmo en M a d r i d a 14 de Mayo de 
1918. 

V.° B.° 
Medina. 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z do L a r a . 

(B.—1.347) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l he.'(o 
el núm. 468 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 19 del 
medde J u n i o , a las doce horas del 
misjno, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los jeñores D . E l o y Olmedo García y 
D . (rónzalo Becerro, e l cua l se ha l l a 
sito! en l a cal le de los Estud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , p a r a l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada do los testigos y demás 
medjos de prueba de quo intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no ve
rificarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya, lugar en dorecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma i Isabel García Sánchez, ex-
o.do»el presente para su inserción en 
el IpLETíN OFIC IAL de esta p rov in 
c ia , jque firmo en M a d r i d a 14 de 
May< de 1918. r.# B.° 

l l ed ina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(B.—1.350) 

j 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en eHte T r i buna l bajo 
e l número 428 de orden del año 
1918, por lesiones, se ha acordado se 
cite a l a misma, por medio de l presen
te, en atención a ignorarse su aotual 
domic i l io y paradero, para que el día 
19 del mes de J u n i o , a las doco horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r i buna l , de l que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . E l o y Olmedo Gar
cía y D . Gonza lo Becerro, el cual se ha
l l a sito en l a calle de los Estud ios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para la celebración 
del juicio, a l cual deberá concurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a J a c i n t a V e r d i i Martínez, expido 
el presente para su inserción en el B O 
LET ÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 14 de Mayo de 
1918. 

V.° B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B . -1 .349 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l número 40i» de orden dei año 191H, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 19 del 
mes de J u n i o , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia do este T r i buna l , del que for
m a n parte, en concepto Je Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonzalo Becerro, el cual se ha l l a 
siíiO en la calle de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que in t mte valerse; 
en l a inte l igencia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Pascual Padín G i l , expido el 
presente para su inserción en el B O 
LET ÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 14 de Mayo de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(B.--1.348) 
9 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l número 489 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l i o y paradero, para quo e l día 19 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for

man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonzalo Becerro de Bengoa, el cual 
sehal la sito en l a cal le de los E s t u 
dios, núm. 3, p r inc ipa l , para l a cele
bración del ju ic io , a l cual deberá con
curr i r acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse; en l a inte l igenc ia que, de 
no verif icarlo, l a parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en fer
ina a Josefa A l v a r e z Díaz, expi 
do el presente para su inserción en 
el BOLET ÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 14 de Mayo de 
1918. 

V.° B.° 
Medina. 

E l S ^ r e t a r i o , 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—1.351) 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idenc ia del señor 

D . F t ' l i x G i l y Mar i s ca l , Juez mun i 
c ipal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Na 
t iv idad Feraández Santos, E m i l i a 
Ve ra de la Cruz , Anton io Calvo N . y 
A l f onsa Hernández Santos, cuyas de
más circunstanc ias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en 
diehe Juzgado el día 25 de J u n i o , a 
las diez horas, a celebrar juic io de 
faltas número 153 de 1918; bajo aper
cibimiento de que, si no lo veri f ican, 
les parará el perjuicio a que haya 

' M a d r i d , 17 de Mayo de 1918. 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iado Ordax . 
CB.—1.324) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Car
los Mi tengo l Her re ra , cuyas demás 

| circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 25 de J u n i o , a las diez 

{ horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 410 de 1918; bajo apercibimien
to de que s i , no lo veri f ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madr id . 17 de Mavo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.325) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l del d is tr i to de Chamberí, de e*ta 
Corte, se c i ta, l l a m a y emplaza a 
Francisco Labarr i e ra N . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para «pie comparezca en dicho 
ju zgado el día 25 de J u n i o , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas núme
ro 1.496 de 1917; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verif ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d . 17 de Mavo de 191S. 
V 0 B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B. - 1.328) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d is tr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i 
ta, l l ama y emplaza a Is idoro R u i z , 
cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se i gnoran , para que, 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 239 de 1918; bajo aperc ib imien 
to de que, s i no lo veri f ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 23 de Mayo de 1918. 
V.° B . ' 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.400) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d is tr i to de Cham
berí, do esta Corte, se c i ta, l l a m a y 
emplaza a E m i l i o Ben i to del V a l , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa-
parezca en dicho Juzgado e l día 2 
de J u l i o , a las diez horas, a ce
lebrar juicio de faltas número 363 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará el perjuicio 
a que haya lugar . 

Madr id , 24 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B.—1.403) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d is t r i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta, 
l l ama y emplaza ajoaquín Perú Martí
nez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en 
término de segundo día, comparezca 
en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pena 
impuesta en juicio de faltas núm. 409 
de 1918: l»ajo apercibimiento de que, s i 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 23 de Mayo de 1918. 
V.° B.9 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B—1 .399 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , , Juez mun i 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
F lorent ino Gar r ido N . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que comparezca en d i 
cho Juzgado e i día 25 de J u n i o , a las 
diez horas, a celebrar juic io de faltas 
núm. 429 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo veri f ica, le parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 17 de Mayo de 1918. 
V . * B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(B. —1.326) 

I 



E n v i r tud de prov idencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
J u e r munic ipa l suplente de l d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l ama y emplaza a Julián Cerca-
d i l l o , cuyas demás c i r c u n s t a n c i a s 
y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término do segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ex
t inguir l a pena impuesta en juicio de 
faltas núm. 240 de 1918; bajo aperci
bimiento de que, s i no lo verifioa, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 23 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B—1.398 ) 

E n v i r tud de prov id . r.eia de l señor 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal dol distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Anton io Fernández A l v a r e z y Con-
turier Georges Max , cuyas demás cir-
custancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 26 de Jun i o , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 1.439 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo vori f ican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 17 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano O ldax . 
( B . - 1 . 3 2 2 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a M i 
caela Pajares Gisber t , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en d i 
cho Juzgado el día 25 de J u n i o 
próximo, a las diez horas, a celebrar 
juicio de faltas número 333 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verifica, l a parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B.—1.323) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Ma
nuel Gord i l l o Cabanas, cuya9 demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 25 de J u n i o , a las diez 
horas, a celebrar ju ic io de faltas nú-
mero 350 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ica, le para
rá el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 17 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(B.—1.327) 

Cámara Oficial de Industria 
de la provincia de Madr id 

De conformidad con lo dispuesto 
por Rea l orden de 18 de J u n i o actual , 
queda expuesto durante un plazo de 
ocho días, a contar de la fecha de pu
blicación de este aviso en el BOLET ÍN 
OFICIAL de l a prov inc ia , el Censo elec
toral de la Cámara de Industr ia de l a 
prov inc ia de Madr i d , en su domici l io 
oficial <„San Bernardo , 2), de tres a 
siete de l a tarde, a los efectos de lo 
prevenido en el art>. 3.° de dioha Rea l 
orden. 

Madr id , 20 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario general, 

Francisco Carvajal . 

Sección admin is t ra t i va de p r i 
me ra enseñanza d-3 l a provin
c ia de Madr id . 

Publ i cada en el ÍV<-F.TÍN <~ FICIAL de 

l a prov inc ia de Madr id de 31 de Ma
yo último, la l i s ta prov is ional de 
Maestros enn servicios interinos, que 
sol ic i taron su inclusión como aspiran
tes a l desempeño de escuelas en e l 

mismo concepto de interinos, de con
formidad a lo prevenido on l a Rea l 
orden de l a Dirección general de p r i 
mera enseñanza, de 25 de Febrero de 
1918, y transcurr ido e l plazo de diez 
días, señalado para formular las co-
íMimftti rl í<vn t «a an dSClOTi dcílnítÍV«i 

j aquélla con las modificaciones s i 
guientes: 

D o n J u a n González C i l l e ros , que 
figuraba con el núm. 12 de la Re la 
ción prov is iona l , pasa a ocupar en l a 
def init iva e l núm. 3 por haber justi f i 
cado que cuenta con cinco años, tres 
meses y siete días de servicios inte
r inos. 

Don Bas i l i o Bartolomé Cano, nú
mero 3 de l a Relación prov is iona l , \ 
que figuraba con un año, siete meses 
y cuetro días, pasa a ocupar en la de
finitiva el núm. 4, computándosele 
diez días más dejados de consignar 
por error. 

Don Cipr iano Pa ino A m a r a l , don 
Epi fanio González Vicente, D . Pedro 
Vélez López, D . José Casado Morale-
jo y D . Marce l ino Sanz Pérez, se les 
inc luye respectivamente con los nú
meros 9, 10, 11. 12 y 13 en l a Re la 
ción def init iva, por haber sol icitado su 
inclusión en la pr imera l i s ta con an
telación a sus compañeros. 

D . Agustín Martínez A ldea y Martí- i 
nez , núm. 11 de l a relación provis io 
na l , pasa a ocupar en l a def init iva ol 
núm. 14, por ser l a fecha de presenta
ción de su instancia posterior a las de 
sus compañeros. As im i smo no se le 
pueden acreditar los ve int iuno de ser
vicios inter inos que pretende, se le 
computen por no corresponder éstos a 
nombramiento lega l ; y con arreglo a l 
acta de nacimiento que obra en su ex
pediente, su nombre y apel l idos, son 
los que se consignan en l a relación 
prov is iona l . 

D . Nicolás Herrero y Her ranz , nú
mero 1 0 de l a Relación prov is ional . 

pasa a ocupar en l a def ini t iva el núme
ro 15 , por l a misma causa que e l an
ter ior . 

D . Dan ie l Hernández Gómez, nú
mero 9 de l a Relación prov is ional , pa
sa a ocupar el número 16 de l a definiti
va, por l a misma causa que el anterior. 

D . Francisco Zarzosa García, núme
ro 8 do l a Relación prov is ional , pasa a 
ocupar en la definit iva el número 17, 
por l a misma causa que el anterior. 

D . L u i s Sánchez A r r o y o , núm. 1 3 
do l a Relación prov is ional , pasa a ocu
par on l a def init iva el número 18, por 
la misma causa que el anterior. 

D . Julián García Fernández, núme
ro 1 4 de l a Relación provis ional , pasa 
a oeupar en l a def init iva el número 19 , 
por l a misma causa que el anterior. 

D . Valentín Ardanaz Migueleña, 
número 1 5 de l a Relación prov is ional , 
pasa a ocupar en l a definit iva el nú
mero 20, por l a misma causa que el 
anterior. 

M a d r i d , 20 de Jun i o de 1918 .—E l 
Jefe de l a Sección, Rafael López 
Mora . 

Pub l i cada on el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia de 5 de Jun i o actual, l a 
l i s ta prov is ional de Maestras con ser
vicios interinos que sol ic itaron su in 
clusión como aspirantes a l desempeño 
de escuelas en el mismo concepto de 

i inter inas, de conformidad a lo preve
nido en l a Rea l orden de l a Dirección 
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de Febrero de 1918 ; y transcurr ido el 
plazo de diez días, señalado para for
mu la r las correspondientes reclama
ciones, se declara def init iva aquel la 
Relación con las modificaciones s i 
guientes: 

Doña Eus taqu ia Donis González, 
que figuraba con el número 6 en la 
Relación prov is iona l , pasa a ocupar el 
número 2 en l a def init iva, por haber 
justificado que cuenta con un año, seis 
meses y catorce días de servicios inte
r inos. 

Doña Mercedes Asunción Poveda 
Segura, se l a inc luve en el número 4 , 
por haber solicitado su inclusión en l a 
pr im -ra l i s ta con antelación a sus 
compañeras, que tampoco justif ican la 
presentación de servicios. 

Doña Inés Fernando Ex t r i ngana , 
queda exc luida de l a Relación por fi
gurar en l a anterior def init iva con el 
número 1 5 de orden, y actualmente j 
sirve l a doña María Sanz, número 4 j 
do l a Relación prov is ional , para ocu- j 
par en l a def init iva el número 5. por 
ser l a fecha de presentación de su ins
tancia posterior a l a de su anter ior 
compañera. 

Doña Brígida An ton i a Lorenzo Co- ' 
l iado, que figuraba con el núm. 5 en la j 
Relación prov is ional , pasa a ocupar en 
la def init iva el núm. 6, por ser la fecha 
de presentación de su instancia ante
r ior a l de sus compañeras. 

Doña V icenta Zorzano Iñigo, núme
ro 8 de l a Relación prov is ional , pasa 
a ocupar en l a definit iva el número 7, 
por l a misma causa qne la anterior. 

Doña Zósima Hernández Borrego, j 
núm. 9 de l a Relación prov is iona l , ' 

pasa a ocupar en la def init iva el nú* 
mero 8, por l a misma causa que l a an
ter ior . 

Doña A u r o r a Calero Ur ro z , número 
7 de l a Relación prov is iona l , pasa a 
ooupar en l a definit iva el número 9 , 
per ser posterior la fecha de presenta
ción de su instancia a las de sus com
pañeras. 

Doña J u l i a Martín Hei 'rora, número 
1 1 de l a Relación prov is iona l , pasa a 
ocupar en l a def init iva el núm. 10 , por 
ser l a fecha de presentación de su 
instancia anterior a las de sus compa
ñeras. 

Doña Buenaventura A g u i l a r Gó
mez, núm. 1 2 de l a Relación prov i 
s iona l , pasa a ocupar en la def ini t iva 
el núm. 1 1 por l a misma causa que l a 
anter ior . 

Doña María del Socorro Sanz Ro
bles, núm 1 0 de l a Relación prov i 
s iona l , pasa a ocupar en l a def init iva 
el núm. 12 , por ser posterior l a fecha 
de presentación de su instancia a l a do 
sus compañeras. 

Doña P i l a r Serrano San Germán, 
núm. 1 2 de l a Relación prov is iona l , 
pasa a ocupar el núm. 13 , en l a defi
n i t i v a , por l a misma causa que l a an
t e r i o r . — M a d r i d , 2 0 de J u n i o de 1918 . 
E l Jefe de l a Sección, Rafael López 
M o r a . 

ayuntamientos 

T I E L M E S 

E l apéndice al ami l laramiento de l a 
r iqueza urbana de esta v i l l a , base del 
repart imiento de dicha contribución 
para el año próximo do 1919 , se ha l la 
expuesto a l público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por término de 
quince días, para o ir reclamaciones. 

T ie lmes, 1 0 de J u n i o de 1918 , 
E l A l ca lde , 
Mescure. 

P E Z Ü E L A D E L A S T O R R E S 

Formado el apéndice a l padrón de 
edificios y solares para el próximo año 
de 1919 , queda expuesto a l público, 
por el plazo de quince días, en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , a loa 
efectos de reclamaciones. 

Pezue la de las Torres, 3 de Jun io 
do 1 9 1 8 . 

E l A loa lde , 
Valentín Bach i l l e r . 

C A N I L L A S 

E l apéndice de l a r iqueza urbsna 
do este término munic ipa l , base p i ra 
la formación de l istas cobratorias de 
d icha contribución on el año próximo 
de 1 9 1 9 , se encuentra terminado y ex
puesto a l público en l a Secretaría d°> 
este Ayuntamiento , durante el pUzo 
de quince días, para oir reclamajio-
nes. 

Can i l l as , 2 de Jun i o de 1918 . 
E l A l ca lde , 

J u a n González; 
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